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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Apoyan fin

de la prisión
oficiosa

Luego de que la Con-

ferencia Nacional de

Gobernadores pidióa

Norma Piña presidenta
de la Corte. no declarar in-

constitucional la prisión
preventiva oficiosapena-
listas activistas defen-

dieron la desaparición de

esa medida cautelar

Para la Academia

Mexicana de Ciencias

Penales, dicha figura es

indigna de un Estado

democrático viola los

derechos humanos al ser

una "pena anticipada'

para las personas que

están bajoproceso

El Centro de Derechos

Humanos Miguel Agustin
Pro Juárez sostuvo que

el apoyo unánime que la

Conago dic la prisión
preventiva es una mues-

tra del fracaso de la clase

política para fortalecer las

fiscalías estatales

David Vicenteño
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"ES VIOLATORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS"

Es una figura indigna del

Estado mexicano: AMCP
La academia
externó su apoyo
a la Corte para su

total desaparición
POR DAVID VICENTEÑO

david.vicenteno@gimmcommm

La figura de la prisión pre-
ventiva oficiosa es indigna
de un Estado democráti-
CO por lo que la Academia
Mexicana de Ciencias Pa-
nales (AMCP) manifestó su

apoyo a la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación

(SCJN), en miras de resol-
versu total desaparición.

Miguel Ontiveros Alon-

SO. presidente de laorgani-
zación afirmó,a través de

un comunicado, que esta

figura procesal debe desa-

parecer de manera defini-
tiva sin excepción

fica manifiesta su absoluto

e incondicional respaldo a

la SCJN. de cara eliminar
-definitivamente sin ex-

cepción alguna- prisión

preventiva oficiosa del sis-

tema de justicia penal de
México", indico.

Ello raíz de la presen-
tación de un recurso de
Amicus Curiae (Amigos de
la Corte) por parte de las
los 32 gobernadores del
país, en el que se solicitó
a la ministra Piña Hernán-
dez que se reconsidere la

posible desaparición de la

prisión preventiva oficiosa.
ante laamenaza para lase-

guridad pública.

privación de libertad con-

figura claramente una

pena anticipada, ilegíti-
ma de conformidad con la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

la pri-
sión preventiva oficiosa es

-evidentemente- vio-
latoria de los derechos hu-

manos, indigna del Estado
constitucional y absolu-
tamente inaceptable en

una democracia" expresó
Ontiveros.

La prisión preventiva
oficiosa esviolatoria

de los derechos

humanos, indigna del

Estado constitucional

y absolutamente

inaceptable en una

democracia."

MIGUEL ONTIVEROS

ALONSO
PRESIDENTE DELAAMCP
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